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Que el surgtmíento dalos organismos de derechos humanos a H el nacional con la
búsqueda de erdad, lusticia y memona han generado en nuestra sociedad avances
en sus luchas, que nos han permitido como sociedad reconocer lo que impl có la
dictadura para nuestro pueblo.

Que la declaración de nulidad de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final y los
decretos de indulto, nos han permitido como sociedad llegar a insta cias de justicia,
a encontrar verdades v reencontrarnos con memorias sociales e indi ideales

Que la desapanci6n de Jorge Julio lópez y las amenazas a los testigos, miembros de
organismos de derechos humanos, abogados y querellantes quiso mstslar
nue amante el miedo en la sociedad, y buscó retrasar o frenar el a anca de los
procesos ludimales que se están lle ando a cabo, mostrando que aún se mantiene
achvas algunas estructuras represivas de la dictadura, y que muchos de los
represores siguen en libertad sin ser juzgados.

Que en Córdoba, pese a ello, se llevó a cabo ei denominado Juicio Menén<le í y lL y
el Juicio Videla, respetuosos de toda la normati a y garantias 'gentes, en un
proceso elemplar, muestra dala necesidad de justicia y no de venganza.

Que en Latinoamérica nuemmente están ocurriendo golpes H ico-militares, como
el que ocurrió en Honduras,

Que en la Argentma debemos mirar nuestra historia como país para no volver a
cometerlos mismos errores, por ello la educam6n en derechos humanos debe sobre
todo defender la dignidad humana y por lo tanto repudiar y contrarrestar las
posturas falaces y simplistas de la denominada "mano dura" en la que la represión
mgue siendo la slternanva de resolución de conflictos sociales. La concepmón del
otro como el enemigo, si bien posee caracteristicas diferentes, se sigue enrolando e
la misma idea de la ester minación del diferente.

Que nuestra sociedad ha venido construyendo debates sobre la inseguridad y
sujetos peligrosos, como modos de justificaci6n de metbdas criminalizadoras,
principalmente hacia los j6venes.

Que la Univemdad Pública debe tener como polibcas: la formamón mtegraí en
Derechos Humanos de su comumdad; el respaldo al desarrollo de los íutczos contra
los crímenes de lasa Humanidad, el aporte a la reconstrucción de la memona y la
identidad histónca de nuestro pueblo; la construcci6n de saberes que respondan a
las necesidades de una sociedad atravesada por el indivídualismo, la latencia, las
accaones desestabilizadoras ante diferencias políticas y la imposición de intereses
sectoriales por sobre sectores más desprotegidos.

Que necesitamos reconocer no solo lo que nos atravesó, smo lo que aún nos
atraviesa de este golpe Que todaida quedan muchas memorias por escuchar,
histonas por contar, redes sochles por reconstruir, j6venes por enco trar, archi os
a m estigar, derechos por conquistar.

Que luego del debate p oducido en el seno del H. Cuerpo ei día de la fecha, por
unammidad, queda aprobado el Proyecto de Resoluci6n presentado por la
Agrupamón Estudiantil Tínhu-Naco
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Articulo ii Declarar el repuibo al golpe de Estado del aq de marzo de igy6, y a todas las
medidas represivas que implican la supresi6n del estado de derecho y la abolí nón de los
derechos civiles, politicos y sociales

Artículo m Generar espacios de debate alas fines de problematizar la actual cuesti6n de la
seguridad y la consecuente demanda de mano dura, que llevan implícita una aberrante
violación a los derechos humanos y por lo tanto un retroceso en este periado democrático.

Artímáo 8: Expedirse a favor de las medidas tendientes a acelerar la realizam6n de los
procesos iudiaales contra quienes fueron parte del Terrorismo de Estado, asi co también
de aquellas medidas que apunta a la culminarán de los procesas ya comen ados.

Articulo 4: Poner a disposición de la Justima y de los orgamsmos de Derechos Humanos
todos las medios con que cuenta la Escuela de Trabajo Sortal que puedan contribuir a la
bíisqueda de memoria, mrdad y lusticia.

Artículo Si Adherir a los pedidos de esclarecimiento de la desapanmón del testigo Jorge
Julio López, y a los pedidos de un sistema de protecci6n mtegral para los testigos de las
pró imas

Articulo y: Adhenr a la marcha organizada por la Mesa de Trabajo de los Derechos
Humanos a realnarse el dia iue es z4 de marzo, bajo el lema "Ni un paso atrás, aqui se
respira lucha*'.

Art culo Si t har atcavés dalos medios que dispone la Escuela la marcha del día jue es
zd de marzo a las i8hs. en la calle Colón esquina Ca ada, bajo el lema "Ni un paso atrás,
aquí se respira lucha*'. La misma, culminará en la ex plaza Vélez Sartield can un acto
público y festival popular.

Artículo gi pROTOCOLÍCESE. Comuníquese Notigquese. Dése ampha ibfusión.
Oportunamente, archivase.

ES DEL HCACETS A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES
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Arácuío 6: Convocar con los medios con los que cuenta la Escuela de Trabajo Social a las
actividades programadas por bv Mesa de Trabajo por los Derechos Humanos de Córdoba y
por la Comisi6n Provmcial de la Memona, espacio del cual pmucrpa esta casa de estudios.


